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COMITÉ ESPECIAL


Tacna 20 de julio de 2005

Señores:

ALGISA REP. S.A.C.

Presente.-

ASUNTO:

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

REFERENCIA:
CARTA S/N

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo y remitirle las respuestas a las consultas y observaciones formuladas por su empresa referente al proceso de selección ADS Nº 012-2005-UNJBG-TACNA:

CONSULTAS:

· Consulta Nº 01:

Las Bases no señalan la posibilidad amparada por el artículo 39° del Decreto Supremo 083 – 2004 – PCM así como por el artículo 228° del Decreto Supremo No. 084 – 2004 – PCM, en mérito a los cuales se faculta a la Entidad para entregar adelantos, en tanto y en cuanto estos que excedan en conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato, y siempre que se encuentren debidamente GARANTIZADOS, de conformidad con el artículo 40° del Decreto Supremo 083 – 2004 – PCM así como del articulo 219° del Decreto Supremo 084 – 2004 – PCM. queden  

Por lo expuesto, solicitamos al Comité Especial la inclusión dentro de las Bases de la facultad por parte de la Entidad de entregar adelantos al postor ganador, en caso éste lo estime conveniente. 


RSPTA:


Los adelantos no han sido previstos en las bases y no es política de la universidad otorgar adelantos.

· Consulta Nº 02

Sección:7.7

Numeral:8

Dentro del numeral señalado se establece el precio y la forma de pago, si embargo no se especifica si se trata de una sola entrega o será sobre la base de entregas periódicas, lo cual modificaría sustancialmente las características de las propuestas técnicas y económicas que deberán presentar los postores.

Siendo así, presentamos la correspondiente consulta a fin que e Comité Especial establezca claramente la modalidad bajo la cual se ejecutara el contrato.


RSPTA:


El pago es a presentación de factura siempre que el postor haya internado en nuestros almacenes la totalidad de los bienes adjudicados.

· Consulta Nº 03

Sección: 12

Numeral: 12.2
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En el numeral señalado se establece que el contrato deberá ser suscrito por las partes en la Ciudad de Tacna, caso contrario el postor ganador de la buena pro perderá el otorgamiento de la misma, sin perjuicio de la sanción respectiva.
Por lo expuesto, solicitamos al Comité Especial absuelva la consulta respecto de si sería posible suscribir el contrato en la Ciudad de Lima, o en todo caso que la entidad remita el contrato por medios electrónicos y el postor ganador (en caso de residir en Lima), pueda suscribir el mismo y luego enviarlo vía alguna empresa de courrier a la ciudad de Tacna, para la suscripción por parte del Titular de la entidad.


RSPTA


La entidad emitirá ordenes de compra al que resulte ganador  de la Buena Pro, debidamente aprobada por los responsables, la cual formaliza la operación de acuerdo al Art. 36 de la Ley.

OBSERVACIONES

· Observación N º01

Sección: 10

Numeral: 10.1

Dentro de la sección y numeral señalados se establecen los documentos que los postores deberán adjuntar dentro del sobre de la propuesta técnica, sin embargo en el inciso 11vo. se requiere la presentación de un certificado de calidad del equipo.

Siendo así, debemos señalar que el Comité Especial ha incurrido en error al solicitar dicho certificado por cuanto los bienes materia del presente proceso de selección son materiales de construcción y no equipos como se indica en el inciso referido, además de que dicho certificado no ha sido establecido en la Ley y el Reglamento como requisito del contenido del sobre técnico.
Artículo 75.- Contenido de sobres

El contenido de los sobres para los procesos de selección será como mínimo el siguiente:

1) Propuesta Técnica:

a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

b) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el Artículo 76° 

c) Documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos

d) Documentación de presentación facultativa

e) Declaración Jurada de ser micro o pequeña empresa, de ser el caso 

f) Promesa de Consorcio, de ser el caso

g) Documentación relativa a los factores de evaluación, de así considerarlo el postor

2) Propuesta Económica

a) Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido establecido en las Bases.

Por lo expuesto, solicitamos al Comité Especial que suprima del contenido del sobre técnico dicho requerimiento. 

RSPTA:

El Art. 75 del Reglamento establece condiciones mínimas por lo que el Comité Especial ha visto por conveniente solicitar adicionalmente copia del certificado de calidad del equipo como por ejemplo del  Ítem 51

· Observación Nº 02

Sección: 12

Numeral: 12.3
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En el numeral referido, se establece la imposibilidad del postor ganador de efectuar subcontrataciones por cuanto se señala que “no podrá transferir, parcial o totalmente los alcances del Contrato, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución del mismo.” 

Siendo así, es de mencionar que el postulado tentativo del contrato en lo referente a subcontratación incurre en error al no considerar que el Decreto Supremo 084 – 2004 – PCM faculta a los postores para ejercer la subcontratación, lo cual no implica bajo ningún punto de vista, como también lo señala expresamente la norma citada, la desvinculación por parte del postor ganador sobre la entera responsabilidad que recae en el, durante la vigencia del contrato.
Por lo expuesto, invocamos al Comité Especial para que adecue las Bases y el modelo de Contrato en función a lo señalado anteriormente, estableciendo fehacientemente la facultad del postor ganador de subcontratar parcialmente la ejecución del contrato, tal como lo señalan las normas pertinentes de contrataciones y adquisiciones del estado peruano.


RSPTA:


De acuerdo a la Absolución de Consulta Nº 03 nuestra entidad emitirá Orden de Compra, tal como establece el Art. 36 de la Ley

· Observación  03

En las bases no se señalan fórmulas de reajuste, lo cual es una de las condiciones mínimas de las bases, tal como lo establece el articulo 25° del Decreto Supremo No. 083 – 2004 – PCM el cual señala lo siguiente:

Artículo 25°.- Condiciones mínimas de las Bases.-

Las Bases de una Licitación o Concurso Público serán aprobadas por el Titular del Pliego que lo convoca o por el funcionario designado por este último o por el Directorio en el caso de las empresas del Estado y deben contener obligatoriamente cuando menos, lo siguiente:

i) Fórmulas de Reajustes de Precios, de ser el caso;

Lo establecido en las Bases, en la presente Ley y su Reglamento obliga a todos los postores y a la Entidad convocante.

Por lo expuesto el Comité deberá incluir fórmulas de reajuste de precios en las bases, a efectos de no incurrir en perjuicios posteriores para las partes de suscribirán el futuro contrato, formulas que deberían estar sujetas a los cambios en los precios internacionales.

RSPTA:


Dado que los pagos se realizan a presentación de Factura, previa verificación de ingreso de los bienes a nuestros Almacén, se ha visto por conveniente no incluir formulas de reajustes de precios., ya que no es el caso 

· Observación Nº  04
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Dentro de los factores de evaluación técnica, en lo vinculado a certificado de calidad, se establece que los postores deberán presentar el Certificado ISO 9001.
Sin embargo, debemos precisar que de acuerdo a diversas consultas efectuadas sobre la materia a INDECOPI nos señalaron que el ISO 9001 no es un certificado de calidad, sino que simplemente se trata de un certificado de procesos, es decir, acredita que los procesos en la elaboración de diversos bienes han sido correcto.

Siendo así, el mencionado ISO 9001 no permitirá establecer la calidad de producto, ya que si bien un producto podría haber sido elaborado, a nivel de procesos, de una manera adecuada y según el ISO 9001, posteriormente podría haber sido objeto de corrosión, roturas, y desperfectos diversos.
Por lo expuesto, invocamos al Comité Especial para que enmiende el requerimiento señalado, estableciendo otras formulas para acreditar la calidad de los productos materia del presente proceso de selección, como podrían ser declaraciones  juradas de los postores en los cuales manifiesten que el material ofertado cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las bases.

RSPTA:


Para su evaluación Técnica es necesario que presenten Certificado de Calidad y/o Certificado de Procesos ISO 9001
· Observación Nº  05

Anexo: 02

En el referido anexo se establece supuestamente un cronograma de entregas, sin embargo, se detallan los productos y sus cantidades pero no se establece un correcto cronograma de entregas.
Siendo así, solicitamos al Comité Especial para que especifique si la entrega se efectuara en una sola oportunidad o en caso contrario, señale un cronograma tentativo de fechas en las que la entidad requerirá los bienes señalados.
Sin otro particular, quedo a su disposición para cualquier ampliación y/o aclaración que consideren pertinente.

RSPTA:

La entrega es al 100% y en una sola oportunidad.

Atentamente,

EL COMITÉ ESPECIAL
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